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1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
2 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
3 8 MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS 
4 gan lí CÍA LTDA. A FAVOR DEL SEÑOR TEOFILO 
A eeaY ERASMO BAQUE MERCHÁN. 

1505/2010 
z 5 / CUANTIA: USD $ 3.520, 00. 

7 DI: 2 COPIAS 
2 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 
2. Ecuador, a los quince días del mes de junio del año dos mil veinte, ante mí, 

19 ABOGADO JUAN ANTONIO FLORES MENDOZA, Notario Sexagésimo 

1 Noveno del Cantón Guayaquil, comparece: a) El señor RODRIGO IVAN 

1  FLORESTAPIA, quien declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, 

BB deestado civil soltero de profesión Piloto Comercial con domicilio y residencia 

  

14 en esta ciudad, quien comparece por sus propios y personales desgshos; b) Los 

15 cónyuges señores JUAN CARLOS VILLAGOMEZ NARANJO y MARIEL 

15 ALEJANDRA MARTINEZ ARAGUNDI, Giinas declaran ser de nacionalidad 

17 Ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, de profesión Piloto y 

18. Empleado Privada respectivamente con domicilio y residencia en Daule de 
19 tránsito por esta ciudad de Guayaquil quienes comparecen por sus propios y 

20 personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tiene 

21 — formada; e) Los cónyuges señores JENNIFER JANETH PONCE PAVÓN y 

22 VICTOR MANUEL HIDROVO ILLESCAS, quienes declaran ser de 

23 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado c1vil casados, de profesión- 

24 bachiller y Economista respectivamente, con domicilio y residencia en esta ciudad 

25 de Guayaquil, quienes comparecen por sus propios y personales derechos y por 

26 los que representan de la sociedad conyugal que tiene formada; d) El señor 

27 TEOFILO ERASMO BAQUE MERCHÁN, and declara ser de nacionalidad 

28 — Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado de profesión Comerciante con- 

“Als Juan Antonio Flores Mendoza Tlf 042410942 - 2411081 Fall pobrriafógyelgmil cor 
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1 domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, quien comparece por sus 

2 — propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad capaces 

3 para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto 

4 y resultado de esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y 

5 espontánea, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: * 
6 SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

7 incorporar la siguiente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

$ SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR 

9 MERAIRWAYS CÍA LTDA., que hacen los señores RODRIGO IVAN 

10 FLORES TAPIA; JUAN CARLOS VILLAGOMEZ NARANJO; y señora 

um JENNIFER JANETH PONCE PAVÓN a favor del señor TEOFILO 

12 ERASMO BAQUE MERCHÁN, que se celebra al tenor de las siguientes . 

13 — clausulas: PRIMERA COMPARECIENTES:- Comparecen a la suscripción del 

14 presente instrumento las siguientes personas naturales, a saber: UNO. UNO.- Los * 

15 cónyuges JUAN CARLOS VILLAGOMEZ NARANJO Y MARIEL ' 

15 ALEJANDRA MARTINEZ ARAGUNDI, por sus propios derechos que . 

17 representan de la sociedad conyugal que tienen formada, los cónyuges 

18 JENNIFER JANETH PONCE PAVÓN y VICTOR MANUEL HIDROVO 

19  ILLESCAS, por sus propios derechos que representan de la sociedad conyugal 
20 que tienen formada, y RODRIGO IVAN FLORES TAPIA en calidad de 

21 CEDENTES. UNO.DOS.- El señor TEOFILO ERASMO BAQUE 

22 MERCHÁN, por sus propios y personales derechos en calidad de * 

23 CESIONARIO.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTE; IS UNO.- 

24 Por escritura pública otorgada ante la po Quincuagésima Tercera del cantón 

25 Guayaquil de la Ab. Kelly Gabriela Sempertegui Zambrand:el diez de mayo de 

26, dos mil dieciocho e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el catorce de 

P. de dos mil diecinueve, se constituyó la compañía de Responsabilidad 

28 Limitada, La compañía MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAY:* 

  

2



14 

15 

16 

v 

18 

19 

20 

a 

2 

2 

24 

25 

26 

2 

28 

Ab 

CÍA. LTDA. Con domicilio en la ciudad de Guayaquil; DOS.DOS.- Los 

CEDENTES, son actuales y legítimos propietarios los señores RODRIGO IVAN 

FLORES TAPIA, MIL DOSCIENTAS OCHENTA (1280); JUAN CARLOS 

VILLAGOMEZ NARANJO, MIL DOSCIENTAS OCHENTA (1280); 

JENNIFER JANETH PONCE PAVÓN, NOVECIENTOS SESENTA (960) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, totalmente pagadas y liberadas de la 

compañía MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CÍA. LTDA., 

sociedad de responsabilidad limitada, con domicilio en el cantón Guayaquil, de la 

provincia del Guayas.- DOS.TRES.- Es intención de los CEDENTES transferir a 

favor DEL CESIONARIO las Participaciones Sociales de la compañía en los 

términos y condiciones que se establecen en el presente instrumento.- DOS. 

CUATRO.- La Junta General Extraordinaria Universal de socios, de la compañía 

MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CÍA. LTDA, Celebrada el 

nueve de junio de dos mil veinte, autorizo a señores RODRIGO IVAN FLORES 

TAPIA, MIL DOSCIENTAS OCHENTA (1280), JUAN CARLOS 

VILLAGOMEZ NARANJO, MIL DOSCIENTAS OCHENTA (1280); 

JENNIFER JANETH PONCE PAVÓN, NOVECIENTOS SESENTA (960) para 

que cedan las totalidad de participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, a favor del 

señor TEOFILO ERASMO BAQUE MERCHÁN; TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. ACEPTACIÓN Y PRECIO.- Los socios señores 

RODRIGO IVAN FLORES TAPIA, MIL DOSCIENTAS OCHENTA (1280); 

JUAN CARLOS VILLAGOMEZ NARANJO, MIL DOSCIENTAS OCHENTA 

(1280); JENNIFER JANETH PONCE PAVÓN, NOVECIENTOS SESENTA 

(960), tienen a bien ceder y transferir a favor del señor TEOFILO ERASMO 

BAQUE MERCHÁN; sus participaciones iguales acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. La cesión se hace sin reserv: 

Juan Amonio Flores Mendoza Tlet: O42610942 -2411051 Email: notariógyedgmad com 
Dirección: Cuenca 102 y Eloy Alfaro (Edificio La Torre Pio $ Oficina 2) 
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alguna, así como todos los derechos que estas participaciones indican.- El precio 

o el valor por la cesiones de las participaciones es por el valor nominal que estas 

poseen en el capital de la compañía esto es, un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, dando un total de TRES MIL QUINIENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- CUARTA: 

AUTORIZACIÓN.- La señora MARIEL ALEJANDRA MARTINEZ 

ARAGUNDI, comparece a otorgar autorización a su cónyuge JUAN CARLOS 

VILLAGOMEZ NARANJO, para que proceda a ceder las participaciones 

sociales en la compañía MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS 

CÍA. LTDA., el señor VICTOR MANUEL HIDROVO ILLESCAS, 

comparece a otorgar autorización a su cónyuge JENNIFER JANETH PONCE 

PAVÓN, para que proceda a ceder las participaciones sociales en la compañía - 

MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CÍA. LTDA., Las 

mismas que fueron adquiridas dentro del matrimonio, cumpliendo con lo 

dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil.- QUINTA.- Queda 

autorizado EL CESIONARIO para que proceda a realizar la inscripción de este 

instrumento en el Registro Mercantil correspondiente, así como solicitar la debida 

marginación de esta escritura en el de la Constitución de la Compañía. En 

consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, 

la que queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales.- 

SEXTA.- DOCUMENTO HABILITANTE.- Se acompaña el certificado 

otorgado por el señor representante legal de la compañía que acredita el 

cumplimiento del requisito señalado en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías.- Cumpla usted, señor Notario con las demás formalidades de rigor 

para el perfeccionamiento de la presente escritura pública.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Abogado Juan Fernando 

Schaffry Valverde, registro profesional número cero nueve —dos mil nueve- ciento 

treinta y nueve del Foro de Abogados, En virtud del articulo seis del incis



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CÍA, 
LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve dias del mes de junio de dos mil veinte; siendo 
las 10H00 PM., tiene lugar la Junta General Extraordinaria universal de Socios de la 
Compañía MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CÍA LTDA,, en la sala de 
sesiones de uno de los socios ubicado en la Isla Trinitaria Cooperativa Fuerza de Los 
Pobres Manzana No. 331 villa No. 9 de la ciudad de Guayaquil; con la presencia de 
los siguientes socios de la Compañía MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR 
MERAIRWAYS CÍA LTDA.: 
  

  

  

  

  

  

      

Valor 
Socios actua! Total, de 

A participaciones bet Capital suscrito US$ 

BAQUE MERCHAN ! 
TEOFILO ERASMO 6.080,00 1,00, 6.080,00 

BAQUE MERCHAN Z 
GREGORIO EFREN 3.200,00 1,00| 3.200,00 

BAQUE BRIONES 
BRYAN ERASMO 3.200,00 1,00 3.200,00" 

'VILLAGOMEZ / 
NARANJO JUAN 1.280,00! 1,00 _ 120000 
CARLOS 

FLORES TAPIA ES 
RODRIGO IVAN 0 1,00 - 1.280,00 

PONCE PAVON ZE 
JENNIFER JANETH e 1,00] = 960 

16.000,00 16.000,00         
  

El capital social de la compañía MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CÍA 
LTDA., es de DIESCISEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD. $ 16.000,00), que se encuentra integramente pagado y dividido en 
dieciséis mil (16.000) participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1) cada una. 

Dirige la sesión TEOFILO ERASMO BAQUE MERCHÁN, en su calidad de presidente; 
y GREGORIO EFRÉN-BAQUE MERCHÁN, en su calidad de Gerente General, actúa



como secretario de la Junta, este último quien teniendo a la vista el Libro de 
Participaciones y Socios de la Compañía elabora la lista de asistentes, dejando 
constancia que se encuentra representado la totalidad del capital suscrito y pagado de 
la compañía. Por tanto, con el quorum reglamentario, así como la totalidad del capital 
pagado, se constituye la presente Junta General Extraordinaria Universal de socios, 
para tratar los siguientes puntos del orden día: 

1. Aprobación del Orden Día 
2. Conocer, resolver y aprobar la Cesión de Participaciones sociales que hacen los 

señores RODRIGO IVAN FLORES TAPIA, de 1280 participaciones; JUAN 
CARLOS VILLAGOMEZ NARANJO de 1280 participaciones y señora 
JENNIFER JANETH PONCE PAVÓN de 960 participaciones que dan un total 
de 3.520 participaciones a favor del señor TEOFILO ERASMO BAQUE 
MERCHÁN 

Se pasa a tratar los puntos señalados en el orden del día y a tomar las siguientes 
resoluciones: 

1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
La Junta General aprueba por unanimidad el orden día propuesto y de inmediato pasa 
a tratar el SEGUNDO PUNTO del orden del día, esto es; 

2. Conocer, resolver y aprobar la Cesión y transferencia de Participaciones sociales 
que hacen los señores RODRIGO IVAN FLORES TAPIA, de 1280 
participaciones; JUAN CARLOS VILLAGOMEZ NARANJO de 1280 
participaciones y señora JENNIFER JANETH PONCE PAVÓN de 960 
participaciones que dan un total de 3.520 participaciones a favor del señor 
TEOFILO ERASMO BAQUE MERCHÁN 

3. Conocer y resolver, sobre la autorización de los socios 

Toma la palabra el presidente de la Junta, y manifiesta que, los señores RODRIGO 
IVAN FLORES TAPIA, tienen a bien ceder y transferir 1280 participaciones; JUAN 
CARLOS VILLAGOMEZ NARANJO, ceder y transferir 1280 participaciones y 
señora JENNIFER JANETH PONCE PAVÓN, ceder y transferir 960 participaciones; 
lo que da un gran total de cesión y transferencias de tres mil quinientos veinte 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una a favor del señor TEOFILO ERASMO BAQUE 
MERCHÁN; La cesión se hace sin reserva alguna, así como todos los derechos que 
estas participaciones indican - El precio o el valor por la cesiones de las participaciones 
es por el valor nominal que estas poseen en el capital de la compañía esto es, un dólar 
delos Estados Unidos de América cada una, dando un total de TRES MIL QUINIENTOS 
VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Los socios, luego de escuchar al Presidente de la Junta sobre la Cesión y transferencia 

de Participaciones que hacen los señores RODRIGO IVAN FLORES TAPIA, tienen a 
bien ceder y transferir 1280 participaciones; JUAN CARLOS VILLAGOMEZ 
NARANJO, ceder y transferir 1280 participaciones y señora JENNIFER JANETH 
PONCE PAVÓN, ceder y transferir 950 participaciones; lo que da un gran total de 
cesión y transferencias de tres mil quinientos veinte participaciones señor al señor 
TEOFILO ERASMO BAQUE MERCHÁN, y deliberar al respecto, resuelven de forma



unánime ACEPTAR la Cesión y transferencia de participaciones de los señores 
RODRIGO IVAN FLORES TAPIA, 1280 participaciones: JUAN CARLOS VILLAGOMEZ 
NARANJO, 1280 participaciones y señora JENNIFER JANETH PONCE PAVÓN, 950 
participaciones; lo que da Un gran total de cesión y transferencias de tres mil quinientos 
veinte participaciones al señor TEOFILO ERASMO BAQUE MERCHÁN. 

  

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de socios que representa 
b) Copia certificada del Acta por el secretario de esta Junta 
c) La sesión de participación que hacen los señores RODRIGO IVAN FLORES TAPIA, 
JUAN CARLOS VILLAGOMEZ NARANJO, y señora JENNIFER JANETH PONCE 
PAVÓN, al señor TEOFILO ERASMO BAQUE MERCHÁN. 

Al no solicitarse por ninguno de los socios la palabra, y no habiendo más asuntos que 
tratar, el señor TEOFILO ERASMO BAQUE MERCHÁN, en su calidad de presidente; quien 
ha presidido la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía MERIDIAN 
AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CÍA LTDA., a través del señor, GREGORIO 
EFRÉN BAQUE MERCHÁN. secretario que procede a dar lectura de la presente acta, la 
cual es aprobada por unanimidad por los socios asistentes, que la encuentran conforme 
con la realidad de lo acordado. 

Se deja expresa constancia que toda decisión y resolución tomada se dio con el voto 
unánime de los soclos concurrentes a la misma, y entrará en vigor de manera inmediata, 
de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías; para acto seguido siendo 
la 11H45 am. Del día su inicio da por concluida la Junta General Extraordinaria, con lo 

cual se levanta la sesión, procediéndose a la firma de la presente por todos los socios 
asistentes, así como del secretario y del presidente, como constancia de la misma. f) 
RODRIGO IVÁN FLORES TAPIA/ Socio; f) BRYAN ERASMO BAQUE BRIONES/ Socio; f) 
JUAN CARLOS VILLAGOMEZ NARANJO/Socio; JENNIFER JANETH PONCE PAVON/Socia; 
GREGORIO EFREN BAQUE MERCHAN/secretario de la junta-Socio; TEOFILO ERASMO 
BAQUE MERCHAN/ presidente de Junta / Socio. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de la 
compañía, en la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de junio de dos mil veinte. 

y Y 

TEOFI BAQUE MERCHÁN — GREGORIO EFREN BAQUE MERCHAN 
CC. No. 1606125 C.C. No. 0917106387 
PRESIDENTE DE JUNTA — SOCIO SECRETARIO DE JUNTA -SOCIO
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RODRIGO IVÁN FLORES TAPIA 
CEDENTE 

TEOFILO lO BAQUE MERCHÁN 
CESIONARIO 

Soy ASNO, 
MARIEL ALEJANDRA MARTINEZ ARAGUND! 

CÓNYUGE 

Use Dides e. 
VICTOR MANUEL HIDROVO ILLESCAS 

CÓNYUGE



CERTIFICACIÓN 

GREGORIO EFRÉN BAQUE MERCHÁN, en mi calidad de Gerente 

General de la compañía MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR 

MERAIRWAYS CÍA LTDA., Certifico que, de acuerdo con la Junta 

General Extraordinaria celebrada el día 9 de junio de 2020, de 

conformidad con lo que dispone el Art. 113 de la Ley de Compañías, 

se decidió por unanimidad que se cedan las participaciones sociales 

de los señores RODRIGO IVAN FLORES TAPIA, de Mil doscientas 

ochenta; JUAN CARLOS VILLAGOMEZ NARANJO, de Mil doscientas 

ochenta; y señora JENNIFER JANETH PONCE PAVÓN de Novecientas 

sesenta 960 participaciones, que dan un total de Tres mil quinientas 

veinte participaciones a favor del señor TEOFILO ERASMO BAQUE 

MERCHÁN. 

Atentamente, 

Lip j obviz 

La GREGORIÓ EFRÉN BAQUE MERCHÁN 

GERENTE GENERAL 

MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CÍA LTDA.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No, de Expediente: 310309 

No, de RUC de la Compañía: 0903009155001 
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Mo, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE MACIONALIDAD | ¡UeSaS | CAPITAL [Eure 
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, eras JUE ERDUNTEOFLO PASO, toun NACIONAL. seme | 

. a [LORES TAPIA RODRIGO IVAN- ECUADOR. RACIONAL. e ” 3 

. a) PONCE PAVON JENNIFER JAMETH ECUADOR. NACIONAL 0 ” 

. ARS. VLLAGOMEZ NARANJO JUAN CARLOS. ECUADOR MALINAL st ” * 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 16.000,0000 

¡Se deja constancia que, la presento nómina de socios otorgada por el Regstro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo. 
sen cuenta lo preserto en jos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la Uularidad de las participaciones 
ya que, an al Ant 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ...En nl bro respectivo de la compañía se 
Inseribirá la casión y, practicada deta, se anulará el coríicado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen da la inscripción referente 
la constitución de la sociedad, sal como al margen de la matriz de la eecrtura de conatitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo expresado se 
Inflero que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de las Registradores 
Mercantles y Notarios con el acto de registro en los bros antedichos y marginaciones respectivas farmalzar la cesión de participaciones de las mismas. 
compañías de comercio. 

En tal vu esta Insitución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad delas cesiones de participaciones, responsabldad guna 
y dojo a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acerde con lo prescrita en l A. 256 dela Ley de 

Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son sobdariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
'sxacilud de los oros de la compañía”, Exacilud que pueda ner verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonia con lo dispuesto en el A 440 de la Ley en materia. 
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Guayaquil, 14 de octubre de 2019 

SEÑOR 

GREGORIO EFRÉN BAQUE MERCHÁN 

CIUDAD. - 

Para los fineslegales correspondientes, comunico a Usted, que la Junta General Extraordinaria 
de Socios dela compañía MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CÍA. LTDA,, celebrada 
enestadiudad de Guayaquil a los14 días del mesde octubre de 2019, se designoa Usted como 
GERENTE GENERAL, por un periodo estatutario de TRES AÑOS, contados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole a Usted, 
ejercerla Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compas 

Para su conocimiento, la compañía MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CÍA. LTDA., 
se constituyo en el cantón Guayaquil, de la provincia del Guayas, mediante escritura pública 
otorgada en fecha 10 de mayo de 2018, ante la Ab. Kelly Gabriela Sempertegul Zambrano, 
Notario Público Quincuagésima Tercera del cantón Guayaquil e Inscrita en el registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 14 de mayo de 2018 bajo el numero 1989. Endicha escritura pública, 
constan todas y cada una delas atribuciones necesarias para que puedadesempeñarel cargo. 

  

En mi calidad de presidente de la compañía, comunico a Usted, el presente nombramiento, 

mismo que de ser aceptado, debería ser inscrito en el Registro Mercantil, para que surta los 
efectoslegales correspondientes. 

Atentamente, 

BRYAN O BAQUE BRIONES 

PRESIDENTE 

Yo GREGORIO EFRÉN BAQUE MERCHÁN, con cédula de ciudadanía numero 0917106387, 
ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía MERIDIAN AIRWAYS 
ECUADOR MERAIRWAYS CÍA. LTDA,, y prometo desempeñar el cargo de acuerdo a la ley y en 
basealos estatutos, porel tiempo pare elcual he sido designado, en la ciudad de Guayaquil, 14 

de octubre de 2019, 

GREGORIO EFRÉN BAQUE MERCHÁN 

C.C. No,0917106387 

  Scanned by CamScanner



  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañís MERIDIAN 
AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CIA. LTDA. a favor de : 
GREGORIO EFREN BAQUE MERCHAN, de fojas 43.367 a 43.370, 
Libro Sujetos Mercantiles número 5.779. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

a SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0993099155001 

RAZON SOCIAL: MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: MERIDIAN AIRWAYS. 

CLASE CONamureNTE OTROS 
onesercanre 1804 BAQUE MERCHAN GREGORIO ESREN 
contaDor: BAQUE MERCHAN MARN ROBERTO 
e mooAcmaaceS MRS Fer consmrucioN: unszore 

rec, mc: r00scota PESHADEASTUALZACÓN — OrOVaRO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS CON ITINERARIOS Y HORARIOS ESTABLECIDOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia. GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. DE ALARCON Namero: 100 Intersección: AV. DE 

LAS AMERICAS Edificio: SKY BUILDING Piso: Oficina: 924 Referencia ubicación: FRENTE AL C.C. TERMINAL 
TERRESTRE Celular, 0099813812 Email asesor3grcsfBgmall com Telefono Domicilio: 042600946 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son ostras 2 o conupein: Derecnon debat y contdancinidas, Derecnos de 
aa as La Cp, aras ORO GAL AMOR 2 RAID or econ el Rersrto prat Agracon Sea Los de Rágimen Trazo inerte onigndss € eva Conatdad comarca er Ben da Jelesci e pocin acoger al Mg Esabiaos (REE y qu encaracenes Es MA saben sr prcouoss rara mota cr un men oecrciees 2 NA porn preparara da manera seran Y ART y ando 118 EIC COIGAES hear Cascos roca 

a o pred seic Lcamesi coa tra UN 6 PO y e setas contra Glaars 2 0%, an cut de ratón dl 100 dl NA. 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: COTE ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1 ZONA BL GUAYAS 

mc 0 colatorauón Decre económicos Derecnas se   

  

     
  

   
   

  
ue es tos comenidos en ase cocumenta son exacis y verederza por! 
dr. 87 Cos Wrlr 4BLoyda RUC y a ed ay aL



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0993099155001 

RAZON SOCIAL: MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

ao ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. VIDEO? 

NOMBRE COMERCIAL: — AXES AIRWAYS FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS CON ITINERARIOS Y HORARIOS ESTABLECIDOS, 
VUELOS PANORÁMICOS Y TURÍSTICOS INCLUYE ACTIVIDADES GENERALES DE AVIACIÓN, COMO: TRANSPORTE DE 
PASAJEROS POR CLUBES AÉREOS CON FINES DE INSTRUCCIÓN O DE RECREO. 
ALQUILER DE EQUIPO DE TRANSPORTE AÉREO CON OPERADORES PARA El TRANSPORTE DE PASAJEROS, VUELOS. 
CONTRATADOS (CHARTER) PARA PASAJEROS. 
TRANSPORTE AÉREO DE CARGA CON ITINERARIOS Y HORARIOS ESTABLECIDOS. 
ALQUILER DE EQUIPO DE TRANSPORTE AÉREO CON OPERADORES PARA EL TRANSPORTE DE CARGA. 
TRANSPORTE ESPACIAL Y LANZAMIENTO DE SATÉLITES Y VEHÍCULOS ESPACIALES. 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Calle: AV. DE ALARCON Número; 100 Intersección: AV. DE LAS .. 
AMERICAS Retorencia: FRENTE AL C.C. TERMINAL TERRESTRE Ediliio: SKY BUILDING Piso: 9 Oficina: 824 Calular. 
0999613812 Empl' asesor3grcsElgmallcom Telefono Domicilio: 042800948 Email principal: asexor3gres£Jgmal.com . 
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Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 
ms REPÚBLICA DEL ECUADOR YA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103886339 

Nombres del ciudadano: FLORES TAPIA RODRIGO IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento; 8 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: PILOTO COMERCIAL 

Estado Clvll: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: FLORES PIEDRA RODRIGO JVAN 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TAPIA SOLIS FABIOLA NARCISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información cerpicada ala lecha- 18 DE JUNIO DE 2020, 
Emisor: ROWY IVAN QUEVEDO GRANDA - GUAYAS-GUAYAGUIL-NT $8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

de corilicado. 204-918-01268 

e eso. Vicante Taiamo G. 
Director General del Registro Cul, dentilcación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente 
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a] REPÚBLICA DEL ECUADOR Iáanilicación y Cadulación Dirección General de Registro Civil. Idontlicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307438885 

Nombres del ciudadano: VILLAGOMEZ NARANJO JUAN CARLOS 

  RS Condición del cedulado: CIUDADANO 

a Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICAREO 

d (CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PILOTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ ARAGUNDI MARIEL ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: VILLAGOMEZ MENDOZA TONY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARANJO CALDERON PIEDAD EDEL 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intormación certfcai ala tacha: 15 DE JUNIO DE 2020, 
Ear RONY IVAN QUEVEDO GRANDA - GUAYAS-QUAYAQUINTES - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Nr kse certlicado. 205-318-01265 

A 
SLEDIzOS Directos General del Ragiatro Ci, Idanticación y Ceculación 

| 

208- 
Documento firmado electrónicamente 
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¡ñ N' defjoriicado: 204-318-01275 A ( 

A Ledo Vicente Talano G. 

Dirección General de Ragístro Civ, Identicación y Cedulación: 
ma REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ia aia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913472262 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ ARAGUNDI MARIEL ALEJANDRA 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAGOMEZ NARANJO JUAN CARLOS 

  

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

AS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARAGUNDI FOYAIN ROCIO ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE FEBRERO DE 2020 

Condición de donante: 

  

| DONANTE 

Información cercada ala tacha: 15 DE JUNIO DE 2020. 
Emisor: RONY IVAN QUEVEDO GRANDA » GUAYAS-QUAYAQUIL-NT 69 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

    

  

Pe Director Gensra! del Registro Cri, ksenticación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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paa REPÚBLICA DEL ECUADOR Tásnilicación y Cedulación' Dirección General de Registro Civil Identiicación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307853554 

Nombres del ciudadano: PONCE PAVON JENNIFER JANETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/ PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HIDROVO ILLESCAS VICTOR MANUEL 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: PONCE PACHECO ALVARO GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAVON AVELLAN JENNY SEBASTIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certicada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2020. 
Emisor: ROWY IVAN QUEVEDO GRANDA - GUAYAS -GUAYAQUL-NT E9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

FUI 

  

      Ledo. Vicente Talano G. 
Dicor General del Ragstro Cul. Identificación y Cosutación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Piet Oorarald eg TI cz caza y as Idonicación y Cadulación 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916482318 

Nombres del ciudadano: HIDROVO ILLESCAS VICTOR MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE PAVON JENNIFER JANETH 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: HIDROVO ORTIZ VICTOR MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ILLESCAS MUÑOZ SILVIA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intermación cercada nl echa: 150€ JUNIO DE 2020 
Enmiser RONY IVAN QUEVEDO GRANDA GUAYAS GUAYAQUIL-NT 89 - GUAYAS - GUAYAGIL 

  

Ni de certificado: 204:318:01355 
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irector Ganaral del Registro Cl, ldanticación y Ceculsción 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Ragistro CivI, Identificación y Cedulación 
En REPÚBLICA DEL ECUADOR YA sica einen 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913606125 

Nombres del ciudadano: BAQUE MERCHAN TEOFILO ERASMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPAJAN/PAJAN 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRIONES MAGALLANES ELVIRA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1999 

Nombres del padre: BAQUE TEODORO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERCHAN ANGELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Inormación cotifiada ala echa: 15 DE JUNO DE 2020 
Emisor! RONY IVAN QUEVEDO GRANDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 69 - GUAYAS GUAYAQUIL 

E Hi adceriicado: 203-318-01365 ' 

Il A '0 ll Lego. Via = a Acento Tatano 0 
POR SIR RISAS irector GenaraldelFegitro Cv Identificación y Cectulación 

Documento flrmado electrónicamente 
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Ab 

segundo de la Ley del Sistema Nacional del Registro de Datos Públicos se deja 

constancia de la Autorización expresa de los comparecientes para incorporar sus 
fichas Índices del Certificado Electrónico de Datos de identidad Ciudadana. Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leida que les fue por mi, el Notario a los 

comparecientes, quienes se ratifican en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, se incorporará al protocolo de esta Notaria la presente 
escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Ta 
RODRIGO IVAN FLORES TAPIA 

C.C. 010388633-9 

C. V. 0003-301 

CEDENTI 

q /OS VILLAGOMEZ NARANJO 

€. C. 130743888-5 

C. V. 0030-223 

CEDENTE 

E ALEJANDRA MARTINEZ ARAGUNDI 

€. C, 091347226-2 

C. V. 0020-031 

CEDENTE 

     

Juas Antonio Flores Mendoza Tlet. OIZALOD42- B011051 Email potarisifgredemail coo 
Dirección Cuenca 102 y Floy Alfaro (Edificio La Torre Piso 5 Oficina 2) 
Guayaquil > Ecuador 
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gantes 

  

C.C. 130785355-4 

C.V. 0030-121 

CEDENTE 

VICTOR MANUEL HIDROVO ILLESCAS 
CC. 091648231-8 
C. V. 0004- 182 

CEDENTE 

  

INIO FLORÉS MENDOZA 
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SEXAGESIMA NOVENA 
Det CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CÍA LTDA. 

A FAVOR DEL SEÑOR TEOFILO ERASMO BAQUE 

MERCHÁ 

quince días A dos mil veinte. EL NOTARIO.- 

y 
/ l | / 

o pe CTA 

    
', que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los 

    

   

NOTAJÍA VUIMLICA SEXAGÉSIMA NOVENA: 
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CE 

Factura: 001-002-000036748 

NOTARIO(A) JUAN ANTONIO FLORES MENDOZA 

A 
20200901069P00524 

NOTARÍA SEXAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REGSTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL       

NUMERO DE REPERTORIO: 16.059 
FECHA DE REPERTORIO: 18/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO: 09:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Junio del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR 
MERAIRWAYS CIA. LTDA., autorizada por Ab Juan Antonio Flores 
Mendoza, Notario Sexagésimo Noveno del cantón Guayaquil, el día 15 

de junio del 2020, mediante la cual RODRIGO IVAN FLORES TAPIA 
cede y transfiere (1.280) participaciones; JUAN CARLOS 

VILLAGOMEZ NARANJO con autorización de su cónyuge MARIEL 
ALEJANDRA MARTINEZ ARAGUNDI cede y transfiere (1.280) 
participaciones, y JENNIFER JANETH PONCE PAVON con 
autorización de su cónyuge VICTOR MANUEL HIDROVO 
ILLESCAS cede y transfiere (960) participaciones a favor de 
TEOFILO ERASMO BAQUE MERCHAN, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 1.675 a 1.691, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 80. 
2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 14859 
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Guavaquil29 de junio de 2020 
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Cedente No.Participaciones Cesionarios 
FLORES TAMA RODRIGO VAN, EJ TAQUEMERCIAN TEOFILO ERASMO 
VILLACOMEZ NARANJO JUANCARIOS IP ZA TEA HAQUE MERCHAN TEOFILO ERASMO 
FONCEPAVON JENNIFER JANETA, sd "BAQUE MERCHAN TEOFILO ERASMO     
  

La respomsabilidad sobre la veracidad y auteicidad de lox datos registrados, s de exchniva responsabilidad de la o el 
Nica de Regis da Doe pal albivary Foo: deOrefarjer" el An. 4 de la Ley del Sistema 

Telf: (593 4) 229 5030





  

  

Factura: 002-003-000039347 20200901053000183 

HOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO. 
NOTARÍA QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL Ir" 20200801053000180 
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RAZON No: 20200901053000183. Siento como tal, de acuerdo a lo que 

dispone el artículo 35 de la Ley Notarial en actual vigencia, que con esta fecha, 

y al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA. 

COMPAÑÍA MERIDIAN AIRWAYS ECUADOR MERAIRWAYS CIA. 

LTDA, otorgada ante mí, Abogada Kely Sempertegu Zambrano, Notaria 

Titular Quincuagésimo Teroera del Cantón Guayaquil, con fecha diez de mayo 

del dos mil dieciocho, con número de Protocolo 20180901053P02818, he 

tomado nota de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, celebrada en la Notaría Sexagésima Novena del Cantón 

Guayaquil, a cargo del Abogado Juan Antonio Flores Mendoza, el día quince 

A A 

constante del SEGUI lo O 

Jullo del dos mil veinte - 

e KALY Duro IBRANO 
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